
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N° 029-2024-ATU/DFS 

 

 

Lima, 27 de mayo del 2024 

 

VISTOS: La Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 25-2020-ATU/PE y el Informe N° D-

000057-2024-ATU/DFS-UFAF del 27 de mayo del 2024;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 

Callao (en adelante ATU), la misma que tiene como ámbito de competencia planificar, regular, 

gestionar, supervisar, fiscalizar y promover la eficiente operatividad del Sistema Integrado de 

Transporte de Lima y Callao; 

 

Que, en ese sentido, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 034-2019-

ATU/PE del 15 de octubre de 2019, se establece como fecha de inicio del ejercicio de las 

funciones transferidas a la ATU el 23 de octubre de 2019; 

 

Que, el Artículo 93 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de 

la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nro. 193-2023-ATU/PE, dispone que 

la Dirección de Fiscalización y Sanción es el órgano de línea responsable de conducir las 

acciones de fiscalización para el cumplimiento de la normatividad vigente y la prestación de los 

servicios en materias de competencia de la ATU, así como para la imposición de sanciones por 

infracciones a la normatividad de la materia; 

 

Que, a su vez, el literal e) del Artículo 94 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones de la ATU aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nro. 

193-2023-ATU/PE, dispone que es función de la Dirección de Fiscalización y Sanción, proponer 

las Directivas, Lineamientos y Procedimientos para el cumplimiento de sus funciones en el ámbito 

de su competencia; de igual forma el apartado j) señala como una de las funciones de la 

Dirección, emitir resoluciones en asuntos de su competencia; 

 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Administración de 

Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo 017-2009-MTC, el numeral 3.40 del artículo 

3° señala lo siguiente: “Inspector de Transporte: Persona acreditada u homologada como tal por 

la autoridad competente, mediante resolución, para la realización de acciones de control, 

supervisión y detección de incumplimientos o infracciones a las normas del servicio de transporte 

terrestre”; 

 

Que, la ATU viene celebrando convenios de cooperación interinstitucional con diversas 

Municipalidades Distritales de Lima y Callao, con la finalidad de coadyuvar el ordenamiento 

adecuado del servicio de transporte terrestre de personas, a través del apoyo de estas entidades 

en las acciones de control y fiscalización; 

 

 



 
 

 

 

 

 

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 25-2020-ATU/PE, se 

establece que la Oficina de Gestión de Recursos Humanos conjuntamente con la Dirección de 

Fiscalización y Sanción de la ATU, realicen el curso de formación y capacitación para la 

acreditación del cuerpo de inspectores/as de transporte; 

 

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 213-2022-ATU/PE se aprobó 

la Directiva para la obtención y revalidación de la acreditación como Fiscalizadores/as de 

Transporte, otorgada por la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, y el 

fortalecimiento de sus capacidades; 

 

Que, en atención a las disposiciones legales citadas en los párrafos precedentes, 

mediante el Informe N° D-000057-2024-ATU/DFS-UFAF del 27 de mayo del 2024, la Unidad 

Funcional para la Acreditación de Fiscalizadores da cuenta de los resultados obtenidos en el 

Cuarto Programa de Acreditación 2024, reportando que treinta y dos (32) Fiscalizadores/as 

pertenecientes a las Municipalidades con convenio vigente aprobaron el referido programa; 

solicitando se tenga a bien expedirles la acreditación correspondiente. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- ACREDITAR a treinta y dos (32) Fiscalizadores/as pertenecientes a las 

Municipalidades con convenio vigente, que aprobaron el Cuarto Programa de Acreditación 2024, 

de acuerdo con lo señalado en el ANEXO N°01 y los considerandos expresados en la presente 

Resolución. 

 

Artículo 2.- ESTABLECER que la acreditación otorgada a los/las Fiscalizadores/as de 

Transporte entrará en vigencia desde el día siguiente de la emisión de la presente Resolución 

hasta el 27 de mayo del 2025. 

 

Artículo 3.- DISPONER la notificación de la presente Resolución a la Subdirección de 

Fiscalización de la DFS, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la ATU, a la Unidad 

de Tecnologías de la Información de la ATU y a la Unidad Funcional para la Acreditación de 

Fiscalizadores de la DFS, para su conocimiento y fines correspondientes. 

 

Artículo 4.- ENCARGAR a quien corresponda la publicación de la presente Resolución en el 

Portal institucional de la ATU. 

 

 

Regístrese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 

 

 

Documento Firmado Digitalmente  
RONALD IVAN LEON BARRANZUELA  

DIRECTOR DE LA DIRECCION DE FISCALIZACION Y SANCION 
 
 
 
 
 

RILB/JMRB/spuv 

 

 
 



 
 

 

 
 
 

ANEXO N°01 
 

N° INSTITUCIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DNI CÓDIGO 

1 MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA BOHORQUEZ PAREDES CESAR ADRIAN 70096595 MUNI-00356 

2 MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA GUTIERREZ MALLQUI YAMILA VIRGINIA  40043486 MUNI-00357 

3 MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA PEREA ROMERO YOHANA MAGALY  74881409 MUNI-00358 

4 MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES MALPARTIDA MENDOZA WILMER PEDRO 09901523 MUNI-00359 

5 MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES CORONADO SANCHEZ MILKA 10629895 MUNI-00360 

6 MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES VALVERDE MARTINEZ CLAUDIA MELINA 09895145 MUNI-00361 

7 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO ALFARO CALERO VICTOR ANTONIO 46741545 MUNI-00362 

8 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO AMASIFUEN ALEGRÍA KEILY 07268483 MUNI-00363 

9 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO HERRERA ARCE PABLO 45636894 MUNI-00364 

10 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO ORMEÑO RISCO LINDA ARCINOE 46883648 MUNI-00365 

11 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO VALDEZ COBEÑAS JUAN JOSE 80376288 MUNI-00366 

12 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO VALDIVIEZO GOICOCHEA VICTOR JOSE 43963054 MUNI-00367 

13 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO CHIPANA COAQUIRA ANGEL  43348481 MUNI-00368 

14 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO DE LA TORRE PEREZ RONALD RENZO 46461144 MUNI-00369 

15 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO MILLAN VILLANUEVA ERICKA 42397349 MUNI-00370 

16 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO SANDOVAL COLLANTES PAUL ANGELO 73311860 MUNI-00371 

17 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO PARIONA VASQUEZ CRISTIAN 47334393 MUNI-00372 

18 MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO VARGAS LLIUYA RICHARD ANTHONY 41361208 MUNI-00373 

19 MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO CASTILLO RAMOS MIGUEL ANGEL 07475195 MUNI-00374 

20 MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA TAFUR MELENDEZ MERY LIT 74440039 MUNI-00186 

21 MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA HUAMAN LAUPA SOLY NINFA 31188124 MUNI-00375 

22 MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA VALLADOLID MARENGO LUIS ALEXIS 10789389 MUNI-00376 

23 MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA VILLAVICENCIO MARQUEZ GLORIA MARIA 10004060 MUNI-00377 

24 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO ALFARO PICHILINGUE JOHANNA LEE  43647277 MUNI-00378 

25 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO HUAYTA PEREZ JUAN JOSE  09559696 MUNI-00379 

26 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO BRIONES ZARZOSA JUAN DIEGO  70886632 MUNI-00380 

27 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO CALDERÓN CASTILLO RODOLFO ANTONIO 73737875 MUNI-00381 

28 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO CABRERA COTRINA MICHEL EMILIO  41362049 MUNI-00382 

29 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO MENDOZA SALDIVAR MARÍA GRISSELDA 42567193 MUNI-00383 

30 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO GALA ROMERO MARK GIUSSEPE 72671134 MUNI-00384 

31 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO REYNA VELARDE RUBI 72712008 MUNI-00385 

32 MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO LÍAO ECHEVERRIA CHRISTIAN JEREMY  70999606 MUNI-00386 
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